
2022-454 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 26 de 2023.  La dejo en el sentido que el 

revisor fiscal de la empresa “PALMARES 77 S.A.S.”, no se ha pronunciado 

respecto al oficio 223 del pasado 8 de marzo. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 928 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en proceso 

deJURISDICCIÓN VOLUNTARIA (AUTORIZACIÓN DONACIÓN), promovida 

por la SOCIEDAD PALMARES 77 S.A.S. a través de apoderado judicial, en 

favor del menor L.S.J., se requiere a la parte interesada para que gestione 

lo relativo a la certificación del revisor fiscal, ordenada en auto de 

sustanciación No 351 del 2 de marzo de 2023. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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